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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO REQUIERE A PARTE ACTORA- PAGOS DE MESADAS PENSIONALES.  

FECHA CINCO (5) DE DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00187 00 

EJECUTANTE PIEDAD MARÍA GOMEZ ÁNGEL 
C. C. 43.057.523 

EJECUTADA COLFONDOS S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO Rad 2021-00520 
 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo, se insta nuevamente a COLFONDOS S.A. 

para que proceda con la suspensión del pago de la pensión que viene realizando 

en favor de la actora y así mismo se le insta, para que, proceda con el traslado de 

los dineros habidos en la cuenta de ahorro individual de la ejecutante a 

COLPENSIONES, en los términos indicados en sentencia; para lo anterior, deberá 

allegar prueba documental donde se constate las gestiones administrativas.   

 

Colfondos S.A. deberá hacer el traslado de los dineros de la cuenta de ahorro 

individual de la señora Gámez Ángel a Colpensiones, así esta no haya procedido 

con la devolución de las sumas pagadas por conceptos de prestaciones 

económicas.  

 

 

Y así mismo se insta a la EJECUTANTE para que proceda con la devolución de 

las mesadas consignadas por COLFONDOS, los mismos que a su vez deben 

hacer parte de los recursos de la cuenta de ahorro individual que deben ser 

devueltos a COLPENSIONES. (Numeral 3° de la parte Resolutiva). El número de la 

cuenta bancaria del Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín, en el banco 

Agrario de Colombia es la No. 050012032017.  

 

  

Se les concede a ambas partes el término de diez (10) días para que cumplan lo 

acá dispuesto, dado a que es la misma orden que se dejó sentada dentro de la 

audiencia que resolvió excepciones, so pena de iniciar tramite sancionatorio por 

desacatar orden judicial.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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